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Estimados usuarios (autores y lectores) de la Revista Cubana de Ortopedia y 

Traumatología (RCOT): 

Con la intención de mejorar el funcionamiento de la RCOT y por indicaciones de la 

Dirección del CNSCS, la Junta Directiva de la Sociedad cubana de Ortopedia y 

Traumatología aprobó, por gran mayoría, la sustitución del Director de la RCOT y 

nombrar en su lugar al Dr.C. Osvaldo García Martínez. 

 

El Dr.C. García Martínez es bien conocido por todos los asociados de la SCOT, que saben 

de sus cualidades profesionales y humanas. Para acompañarlo en esta importante tarea, la 

Junta Directiva ha decidido nombrar como Secretarios Ejecutivos al Dr.C. Enrique 

Pancorbo Sandoval y al Dr. M.Sc. Leonel Pineda Folgoso, ambos también, de grandes 

cualidades y trayectoria. 

 

Se ha creado un equipo editorial (que aparece en nuestra revista en la sección “Acerca 

de”), donde están incluidos algunos de los más destacados especialistas en Ortopedia y 

Traumatología de nuestro país, e importantes personalidades de la especialidad a nivel 

mundial, amigos de Cuba todos, que en conjunto apoyarán al nuevo Director, al Editor y 

al Secretario Ejecutivo para lograr los objetivos asumidos. 
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La intención fundamental al tomar estas decisiones, es poner al día nuestra revista, así 

como aumentar el número de trabajos por cada ejemplar publicado, que había descendido 

de manera importante desde el No. 2 de 2017. De manera semejante, se procurará publicar 

de tres a cuatro números anuales a partir de 2021, ya que la RCOT está inscrita como 

publicación trimestral en el Ministerio de Cultura. 

 

Otra decisión importante, que constituye un firme compromiso, será eliminar los atrasos y 

lograr que los trabajos subidos a la plataforma de la RCOT sean evaluados en un máximo 

de un mes en la revisión por pares, lo que permitirá que aquellos que no requieran 

modificaciones por los autores salgan publicados en el número más cercano a su subida a 

la plataforma. 

 

Es muy importante el apoyo de todos los miembros de la SCOT. El envió de sus trabajos 

permitirá cumplir esos objetivos y desarrollar la RCOT, que tiene como misión contribuir 

al desarrollo de la ciencia y difundir los conocimientos más actuales relacionados con la 

Traumatología y la Ortopedia en Cuba y el resto del mundo. 

Juntos lo lograremos. 

 

Dr.C. Horacio Tabares Neyra 

Presidente de la Sociedad Cubana de Ortopedia y Traumatología 

 

 


